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CORREDOR INTEROCEANICO DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC 
AVISO por el cual se da a conocer la emisión de Normas Internas del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina.- 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

VICEALMIRANTE RAYMUNDO PEDRO MORALES ÁNGELES, Director General del Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 fracción XIV, de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículo 11 fracción XIV, del Decreto por el que se reforma el 
diverso por el que se crea el organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
no sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, reformado el 14 de marzo de 
2023, y en observancia a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA EMISIÓN DE NORMAS INTERNAS DEL CORREDOR 
INTEROCEÁNICO DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC 

ÚNICO.- Se da a conocer la emisión por parte de este organismo público descentralizado de normas 
internas con los datos de identificación siguiente: 

1. Lineamientos para la atención de requerimientos de instancias fiscalizadoras, emitido en septiembre 
de 2023. 

2. Manual de procedimientos de estrategias de comercialización para los servicios de la Plataforma 
Logística del CIIT, emitido en octubre de 2023. 

3. Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
emitido en septiembre 2020. 

4. Lineamientos que establecen los plazos internos para la atención de solicitudes de acceso a la 
información, emitidos en noviembre 2020. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Para la consulta de los presentes Manuales, Normas y Políticas, deberá remitirse a la 
siguiente liga: 

https://www.gob.mx/ciit/documentos/normas-internas-del-corredor-del-istmo-de-tehuantepec?state=published 

www.dof.gob.mx/2023/CIIT/Manuales-de-procedimiento-CIIT-2.pdf 

Dado en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Director General del Corredor Interoceánico 
del Istmo de Tehuantepec, Almirante Raymundo Pedro Morales Angeles.- Rúbrica. 

(R.- 545201) 
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Firm as de Aprobación 

Revisó el Secreta ri o Técn ico del Com ité 
de Adqu isiciones, A rrendam ientos y 
Servicios del Cor redor Interoceá nico del 
Istmo de Tehuantepec, en el Punto 6 d e 
la Primera Sesión Ordinari a, ll evada a 
cabo ello de Sept iembre de 2020 

Lic. Claudia N. Murillo Ramírez 
Secretario Técnico del Comité 

Aprobado por e l Comi d Adq uisiciones, 
Arrend amientos y Servici s del Corredor 
Inte roceá nico del Istmo de Tehuantepec, 
en el Punto 6 acuerdo CIIT/Comité AAS/ 
2020/ PRIMERA-SO/04 de la 1° Sesión 
Ord inaria , llevada a ca bo ello de 
Se t iembre de 2020 

Lic. Irma Ruth Lara Gallegos 
Presidente del Comité 
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El p resente documento se expide en cumplimiento de lo p revisto por los 
artículos 22, 40 Y 41 d e la Ley de Adq uisic iones, A rrenda mientos y Servic ios 
d el Sector Púb lico, así como en los numerales 19, 20, 21 Y 22 de su 
Reg lam ento. 

Pa ra efect os de lo anteri or, se consideró el Reg lam ento de la Ley de 
Adquisic iones, Arrenda mientosy Servic ios del Sector Pú b lico, pub licado el 
día 28 de julio de 2010 en Diario Of ic ial de la Federac ió n (DOF). 

El contenido de est e Manual, sustenta la base lega l pa ra la constit ución y 
operación del Comité de Adq uisic iones, Arrendam ientos y Servicios del 
Corred o r Inte roceá nico del Istm o d e Tehuantepec, los obj etivos q ue debe 
cump lir, las fun cio nes q ue d ebe asumir en su ca lidad de ó rga no coleg iado, 
su estructura e integ ración, las funciones y responsabilidades de sus 
miembros, las norm as d e fu ncio nam iento y las co rrespondientes a la 
celebrac ión de reunio nes. 

Asimism o se aprecia la necesidad d e que e l p resent e Manual sea 
permanentem ente revisado pa ra inco rporar los ca mbios ind ispensab les 
q ue en e l contexto de las reform as lega les pa ra la m odern ización del 
sistem a de contrat aci ones gubern am enta les resulten aplica bles, con e l 
obj et o d e efic ientar la actuaci ón de los Servidores Pú b li cos que confo rman 
al Comité, así com o los q ue d e acuerdo al ám bito d e su com petencia 
g uard an una est recha relación con el mism o. 

2. OBJETIVOS DEL MANUAL 

Reg ular y estab lecer las bases de integ ración y fu ncionam iento del Comité 
de Adquisicio nes, A rrendamiento y Servic ios, del Corredor Inte roceán ico 
d el Istmo de Teh uantepec. 
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Orienta r las funciones, facultades y responsabilidades de los Servidores 
Públicos que integran el Com ité de Adquisic iones, A rrendamiento y 
Servic ios, del Corredor Interoceán ico del Istmo de Tehuantepec. 

Determinar las acc io nes y actividades, que permitan al Com ité de 
Adq uisic iones, A rrendamient o y Servic ios, del Corredor Interoceánico del 
Istm o de Tehuantepec, coadyuvar al cumpli miento de la Ley de 
Adquisiciones, Ar rendami entos y Serv ic ios del Sector Púb lico, su 
Reg lamento y d emás disposiciones apl icab les en la materia. 

3. FUNDAMENTO LEGAL VIGENTE 

Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos 

• A rtículo 134. 

Leyes 

• Ley de Adq uisiciones, A rrend am ientos y Servicios del Sector Público. 
• Ley O rg ánica de la Administrac ión Pública Federal. 
• Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
• Ley Federal de Procedimiento Admi nistrativo. 
• Ley Genera l de Responsab ilidades Adm inistrativas. 
• Ley de Adquisiciones, A rrendamientos y Servic ios del Sect or Público. 
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaria. 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca. 
• y demás Leyes que resulten aplicables. 

Reglamentos 

• Regl amento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
• Reglamento de la Ley de Adq uisiciones, Ar rendam ientos y Servicios 

del Sect or Público. 
• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacenda ria. 
• Reglamento Interio r de la Secreta ría de la Función Pública. 
• y demás Reglamentos que resulten ap licables. 
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• Código Fiscal de la Federación. 
• Cód igo Civil Federal. 

~ 2020 
~ ~I:o~~yic~~.~ 

• Cód igo Federal de Proced imientos Civiles. 
• y demás Cód igos ap licables. 

Decretos 

• Decreto por el que se crea el organismo público descentra lizado, 
con personal idad jurídica y patrimonio propio, no sectorizado, 
denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 
Publicado e l día 14 de junio de 2019 en el DOF. 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fisca l del 
ejercicio que cor responda. 

• Decreto por e l que se estab lecen diversas medidas en materia de 
adqu isiciones, uso de papel y de la certificac ión de manejo 
sustentable de bosques por la Admin istración Púb lica Federa l. 

• DECRETO que establece las medidas de austeridad y disciplina de l 
gasto de la Adm inistración Públ ica Federal. 

• y demás Decretos que resulten aplicables. 

Acuerdos 

• Acuerdo por e l que se estab lecen las d isposiciones para el uso de 
medios remotos de com unicac ión e lectrón ica, en e l envió de 
propuestas dentro de las li citaciones públicas que ce leb ren las 
dependencias y entidades de la Admin istración Púb lica Federal, así 
como en la presentación de las inconformidades por la m isma vía. 

• Acuerdo por el que se esta blecen las Reglas para la real ización de 
proyectos para prestación de servicios. 

• Acuerdo por el que se establecen las reglas pa ra la apl icación del 
margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, 
respecto del precio de los bienes de importación, en los 
procedimientos de contratación de carácter internacional que 
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rea lizan las dependencias y ent idades de la Administración Pública 
Federal. 

• Acuerdo por el que se establecen la estratificación de las micro, 
pequeñas y m ed ianas empresas. 

• Acuerdo re lat ivo al est ablec im iento de los lineam ientos generales 
para la o rientac ión, planeac ión, autorizac ión, coord inación, 
supervisión y evaluación de las est rategias, los programas y las 
campañas de comun icación social de las dependencias y entidades 
d e la Adm in istración Pública Federal. 

• Acue rdo por el que se exp ide el clasif icador por objeto del gasto para 
la Adm inistrac ión Pública Federa l. 

• Acuerdo por el q ue se em ite el Manua l Admin istrativo de Ap licación 
General para las Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Públ ico. 

• Acuerdo por el que se em ite el Manua l Adm in ist rat ivo de Ap licación 
Genera l en Materia de Tra nspa renc ia. 

• Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de 
Recursos Mat eriales y Servicios Genera les. 

• Acuerdo por e l quese expide el Manual Admin ist rativo de Aplicación 
Genera l en Materia de Recursos Fin ancieros. 

• Acuerdo por e l q ue se exp ide el Manua l Ad m inistrativo de Ap licac ión 
Genera l en Materi a de Tecnologías de la Información y 
Comun icac iones. 

• y demás Acuerdos q ue resulten apl icables. 

Otras Disposiciones 
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• Estatuto Orgá nico del Corredor Interoceánico del Istmo 
Tehuantepec. Publicado el día 2 de marzo de 2020, en el DOF. 

de 

• y Demás Disposiciones que resulten ap licables. 

Manuales 

• Manua l Adm inistrat ivo de Aplicación General en Materia de 
Adq uisiciones, A rrendamientos y Servic ios del Sector Público. 

4. GLOSARIO 

Concepto Definición 

Documento en el que se hace constar la reseña deta llada 
Acta de un evento, así como de las cons ideraciones y acuerdos 

adoptados. 
Resolución adoptada por los integrantes del Comité de 
Adquisiciones, Arrenda mientos y Servicios del 

Acuerdo CORREDOR INTEROCEÁNICO DEL ISTMO DE 
TEH UANTEPEC, con derecho a voz y voto, sobre los 
asuntos que se someten a su consideración. 

Adquisiciones, Se refiere a los aspectos que comprende el artícu lo 3° de 
arrendamientos y la Ley. 
servicios 

Cua lquier Unidad Adm inistrativa que forma parte del 
Área Corredor Interoceánico del Istm o de Tehuantepec. 

La facu ltada para realizar proced imientos de contratación 
Área Contratante en materia de adqu isición o arrendamientos de bienes 

muebles y prestación de servic ios. 
La que solicit e o requ iera formalment e la adquisición o 

Área Requirente arrenda m iento de bienes muebles o la prestación de 
servicios o bien aquélla que los util iza rá. 
La q ue elabora las espec ificaciones técnicas que se 
deberán considerar en el procedimiento de cont ratación, 
evalúa las proposiciones t écnicas; y es responsable de 

Área Técnica responder en las juntas de aclaraciones las preguntas que 
sobre estos aspectos realicen los participantes; el Área 
Técnica, podrá t ener también el carácter de Área 
Requirente. 

Bienes 
Los que con la naturaleza de bienes muebles conside ra e l 
Código Civil Federal 
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Concepto 

Sesión 

Sesión extraordinaria 

Sesión ordinaria 

Suficiencia presupuestal 

Suplente 

Reglam ento de la 
LAASSP 
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Defin ición 

Evento en el que se somete a consideración del Comité de 
Adquis ic iones, Ar rendamientos y Servic ios del Corredor 
Interoceá nico del Istmo de Tehuantepec. 
Serán las Sesiones en las que el Com ité t rate asuntos de 
carácter urgente debidamente justificados, previa 
so lic itud del Titu lar del Área Requ irente o Área 
Contrata nt e. 
Aquellas que estén programadas en el calendar io anual de 
sesiones. 
El monto de que d ispone el Corredor Interoceán ico del 
Istmo de Tehuantepec, en té rm inos de las d isposiciones 
aplicables para contrat ar. 
Servidor Pú blico, q ue sustituye a u n integ rante del 
Com ité, ya sea, Presidente, Secretario, Vocales y/o 
Asesores. 
Regla m ento de la Ley de Adq uis iciones, A rrendam ientos y 
Serv icios del Sector Pu blico 

5. INTEGRACiÓN DEL COMITÉ 

El Comité se integ rará de la m anera sig uiente: 

5.1 Con derecho a voz y voto: 

5.1.1 Presidente: 

a) Unidad de Ad ministrac ión, Finanzas y Tecno log ía de la 
Info rm ac ión. 

5.1.2 Vocales: 

b) Unidad de Desa rro ll o Regional y Bienesta r Social . 

e) Unid ad d e Infraestructura y Transpo rtes. 

d ) Unidad de Pro m oción de Inve rsiones y Desa rroll o Com erci al. 

e) Coordin aci ón 
Cont abili dad. 

General 

5.2 Con derecho a voz, pero sin voto: 

d e Tesorería, Presupuest o y 

Área que emite: Unidad de Administración, Finanzas y Tecnologías de la Información Clave:REG-DERM-OOl 

Fecha de Emisión 1/09/2020 Página: 10/21 



( 
( 

( 
( 

( 
( 

GOBIERNO DE 
# 

MEXICO 
o' ,,;J 

CORREDOR 
INTEROCEÁNICO 

5.2.1 Secretario Técnico 

a) Coordinación General de Recursos Humanos, Materia les y 
Tecnologías de la Información, 

5.2.2 Asesores: 

a) Un Servidor Público designado por la Coordinación Genera l 
Juríd ica, 

b) Un Servidor Púb lico designado por el o le 

c) En su caso, un Servidor Público desig nado por la Secretaría de 
la Función Públ ica, 

5.2.1 Invitados: 

a) A so lic itud de cualquiera d e los miembros o asesores del 
Comité se podrá invitar a las sesiones a las personas cuya 
intervención se esti m e necesaria, para aclarar aspectos 
t écnicos, admin istrativos o de cualquier otra naturaleza 
re lacionados con los asuntos somet idos a la consideración del 
Comité qu ienes tendrán el carácte r de invitados, participa ran 
con voz pero sin vot o y solo permanecerán en la sesión durante 
la presentación y d iscusión del tema para el que fueron 
invitados, 

b) Los invitados suscribirán un documento en el que se obl iguen 
a g uardar con la debida reserva y confid encia lidad, en el caso 
de que, durante su participación tenga acceso a información 
clasifi cada, en t érminos de la Ley Federa l de Transparencia y 
Acceso a la Información Públi ca , 

6. FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

6.1 Del Presidente 
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a) Expedir las convocatorias y Órdenes del 
Ordina ri as y Extraordinarias. 

b) Presid ir las sesiones de l Comité. 

Día de las Sesiones 

c) Em it ir su voto respecto de los asu ntos que se someta n a 
consideración del mismo. 

6.2 Del Secretario Técnico 

a) Elaborar las Convocato rias, Ó rd enes d el Día y los li stados d e los 
asuntos que se tratará n, incluyendo en las ca rpetas los soportes 
documentales necesarios, así como remitirlos a cada integrante del 
Comit é. 

b) Levantar la lista de asistencia a las Sesiones del Com ité para 
verifi ca r que ex ista el Quórum necesario. 

c) Supervisar que los acuerdos del Com ité se asienten en los formatos 
respectivos y elaborar el acta de cada una d e las Sesiones. 

d) Da r seg uimient o al cumpl imiento de los acuerdos. 

e) Vigi lar que el archivo de documentos esté completo y se mantenga 
actua lizado. 

f) Firmar el formato CAAS-Ol y ver ifi car que la inform ación contenida 
en el mismo corresponda a la proporcionada por el Área 
Requirente. 

g) Efectuar las demás funciones que le co rrespond an de acuerdo con 
la normatividad aplicable y aquellas que le encomiende el 
Presidente o el Comité en p leno. 

6.3 De los Vocales 

a) Asistir a las Sesiones que se convoq uen, tanto o rd inarias como 
extraordinar ias. 

b) Ana lizar el Orden del Día y los documentos sobre los asuntos que 
se someta n a consideración del Comité. 

Área que emite: Unidad de Administración, Finanzas y Tecnologfas de la Información Clave:REG-DERM-OOl 

Fecha de Emisión 1/09/2020 Página: 12/21 



( 
( 

( 
{ 

( 
( 

I . ~', 
l • . .~ 

,\ • .JI '~'I 

GOBIERNO DE C-:.:> .-
,r' l ~ •• 

.... p· ... '(F:-:..f MEXICO CORREDOR 
INTEROCEÁNICO 

'~·.d· 

c) Pronunciar los comentarios que est imen pertin entes en cada uno 
de los casos que sean tratados en las sesiones del Comité, 

d) Suscribir las actas de las sesiones a que hubiese asist ido y los 
listados de los casos d ictam inados, 

e) Em itir el voto correspondiente, 

6.4 De los Asesores 

a) Deberán asistir a las Sesio nes del Com ité debiendo pronunciarse 
de ma nera razonada en los asuntos q ue conozca e l Com ité, 

b) Proporcionar de manera fundad a y mot ivada la orientación 
necesa ria en to rn o a los asuntos que se trat en en el Comité, d e 
acuerdo con las faculta des que tenga conferid as e l Área q ue los 
haya des ignad o, 

c) Suscrib ir las Act as de las Sesiones a q ue hubiesen asistido com o 
consta ncia de su pa rti c ipac ió n, 

6.5 Invitados 

a) Ac larar aspectos t écnicos, administ rat ivos o de cualq uier otra 
naturaleza de su com petencia, relac io nados exclusivament e 
con el asunt o para el cual h ubieren sido invitados, 

b) Suscribir las Act as d e las Ses iones a que hubiesen asist ido 
com o constancia de su part icipación, 

a. Generalidades 

a.l Los Aseso res Titul ares no podrán t ener nivel j erárq uico inferi or al 
de Director Ejecut ivo o su Eq uiva lente, 

a.2 Los Integ rantes del Comité con derecho a voz y voto, así com o 
los Asesores del m ism o, podrán desig nar por escrito a sus 
respect ivos Sup lentes, los q ue no deberán t ener un nivel j erárquico 
inferior al de Direct or o su equivalent e, y sólo pod rán pa rtic ipar en 
ausencia del titu lar, En caso d el ca mbio d el Titu lar, quien 
desem peñe las nuevas at ribuciones, deberá rati f ica r o rectifica r e l 
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nombramiento del persona l designado como integrante suplente 
por el servidor público Titular que dejó de desempeñar e l cargo. 

a.3 La designación a la que se refiere e l párrafo anterior deberá ser 
notificada por escrito al Presidente del Com ité. 

a.4 La responsabi lidad de cada integrante del Com ité q uedará 
limitada al vot o o comenta rio que em ita u om ita, en lo particular, 
respecto al asu nto somet ido a su consideraci ón, con base en la 
documentación que le sea presentada, debiendo em it ir 
expresamente e l sentido de este en todos los casos, sa lvo cuando 
ex ista conflicto de intereses, en cuyo caso deberá excusarse y 
expresar el impedimento co rrespondiente. 

En este sentido, las determinac iones y op iniones de los miembros d el 
Com ité, no comprenden las acciones u om isiones que posteriormente se 
generen durante e l desarrollo de los p rocedim ientos d e contratación o en 
el cumpl imiento de los contratos. 

7. FUNCIONES DEL COMITÉ 

Son func iones del Com ité las sigu ientes: 

7.1 Revisar e l programa y e l presupuesto de Adqu isiciones, 
A rrendamientos y Servic ios, así como sus modificaciones, y formular las 
observac iones y recom endaciones convenientes. 

7.2 Dictaminar previamente a la inic iación del procedimiento, sobre la 
procedencia de la excepc ión a la Li citación Pública por encontra rse en 
algu no de los supuestos a que se refi eren las f racciones 1, 111 , VIII , IX 
segu ndo párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII Y XIX del artículo 41 de 
esta Ley. 

7.3 Dictaminar los POBALlNES en materia de Adq uisiciones, 
Arrendamientos y Servic ios que le presenten, así como someterlos a la 
Consideración de la Junta de Gobierno del Corredor, en su caso 
autorizar los supuestos no previstos en las mismas. 

7.4 Ana liza r trimestralmente el informe de la conclusió n y resultados 
generales de las contrataciones que se realicen y , en su caso, 
recomendar las medidas necesarias para ver ifi ca r q ue el programa y 
presupuesto de Adq uisiciones, A rrendam ientos y Servicios, se ej ecuten 
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en t iempo y form a, así como proponer m edidas t end ientes a m ej orar o 
correg ir sus procesos d e contratac ión y ejecución. 

7.5 Aut o ri za r, cuando se just if iq ue, la creación d e Subcom it és d e 
Ad quisic iones, Arrendamientos y Serv ic ios, así como aproba r la 
integ ración y fun cionamiento d e los mism os. 

7.6 Elabora r y aprobar el m anual d e integración y funci onam iento d el 
Com it é, de confo rm id ad con la Ley, su Reg lamento y d em ás 
disposiciones ap licab les. 

7.7 Coadyuvar al cumplimient o de esta Ley y d emás disposic iones 
ap licab les. 

7.8 Aprobar los manua les de integ ración y f uncionamient o de los 
subcomités que const ituya para coadyuvar al cumpli m iento de la Ley, 
d e su Reg lam ento y dem ás disposiciones ap licab les, d et ermin ando la 
materia competencia de cada uno, las Áreas y los niveles j erárqu icos de 
los Servidores Públicos q ue los int eg ren, así como la fo rma y térm inos 
en que deberán inform ar al prop io Com it é de los asu nt os q ue 
conozca n. 

7.9 Est ablecer el calendario d e Sesiones Ord ina ri as del ej ercicio 
inmediato posterior. 

7.10 Determinar los rangos de los montos máximos de contratación en 
q ue se ub ica el Corredor de confo rm idad con el artículo 42 d e la Ley, a 
pa rt ir d el presu puesto autorizado de est a ent idad para las 
Adqu isiciones, A rrendamientos y Servicios. 

7.11 Revisar el p rog rama an ual d e Adq uisic iones, Ar renda mientos y 
Serv ic ios antes de su publicación en CompraNet y en la pág ina d e 
Int ern et del Corredor, de acuerdo con el p resu puest o aprobado para el 
ej ercic io co rrespond iente. 

7.12 Recib ir por cond uct o del Secret ario Técn ico, las p ropuest as de 
mod ificación a las POBALlN ES fo rmu ladas por la Coordinación General 
de Recursos Hu manos, Materi ales y Tecnolog ía d e la Info rm ac ión, así 
como de las Á reas Requirent es a fin de d ict aminar sobre su 
procedencia y, en su caso, somet erlas a la auto rizac ión de la Junta de 
Gob ierno d el Corredor. 
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8 .1 Las Sesiones Ord ina rias serán aquéllas que estén programadas en 
el calenda ri o anua l de sesiones y se llevarán a ca bo, u na vez al m es, 
sa lvo que no existan asuntos a trat ar, estas se pod rán ca ncelar o diferir, 
en cuyo caso, el Presidente dará aviso a los integ rantes del Comité, 
cuando m enos con veinticuat ro horas d e ante lación a la fecha en que 
se t enía prog ramada su cance lac ió n. 

8.2 Sólo en casos urgent es y d eb idament e j ust if icados, a so licitud d el 
t it ular del Á rea Requirent e o Área Contrata nte, se podrá realizar 
Sesiones Extraord inar ias, a t ravés de la Convocatori a que para ta l efecto 
exp ida el Presidente del Com ité. 

8.3 Las Sesiones Ord in arias y Ext raord inari as so lo podrán ce lebrarse 
cuando asist a com o mínimo la m itad m ás uno de los miembros con 
d erecho a voz y voto. 

8.4 La convocat ori a de cada Sesión, junto con el Ord en d el Día y los 
documentos correspond ientes a cada asunto, se entrega rá en fo rma 
impresa o, de p referencia, por m ed ios e lectrón icos a los part ic ipantes 
d el Comit é cuando menos con t res días hábil es d e antici pación a la 
celebración de las Sesiones Ordina ri as y con u n d ía hábil de 
antic ipac ión para las Extraordinari as. En caso d e inobserva ncia a d ichos 
p lazos, la sesión no podrá lleva rse a ca bo. 

8 .5 En e l Ord en del Día de las Sesiones Ord ina rias, d eberá inclu irse 
inva riablem ente, un apa rtado co rrespond iente al seg uim iento de 
acuerd os em itidos en las reuniones ante rio res. En e l punto 
correspo nd iente a asuntos generales, só lo podrá n incl uirse asuntos de 
ca ráct er inform ativo. 

8.6 Los asu ntos q ue se som eta n a consideraci ón de l Comité, d eberán 
presenta rse en el form ato previsto para ta l efect o (list ado d e caso 
CAAS-01, anexo 1). 

8.7 Tratá ndose d e las so lici t udes, estas inva ri ab lemente deberán de 
acom pañarse de la just ificación correspond iente la cual d eberá 
contener lo p revist o en e l artícu lo 71 d el Reg lament o, así com o e l 
acred ita miento de los criteri os a los que alude el artículo 40 de la Ley. 
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8.8 El formato del asunto que se someta a consideración del Com ité, 
deberá estar f irmado por el Secreta rio Técnico, quien será responsab le 
de que la informac ión conten ida en el mismo corresponda a la 
p roporc ion ada por las Áreas Requirentes. 

8.9 Las especificaciones y just ificaciones técn icas deberán ser firmadas 
por el titular del Área Requi rente o Técnica, según corresponda. 

8.10 La información y documentación que se someta a la consideración 
del Com ité serán de la exclusiva responsabil idad del Á rea Requirente o 
Técnica según corresponda. 

8.11 Una vez que e l asunto sea analizado y dictaminado por el Comité, 
e l formato CAAS-l , este deberá ser firmado en la prop ia sesión por cada 
asistente con derecho a voto. 

8.12 Cua ndo de la so lic itud de excepción a la Licitac ión Públ ica o 
documentación soporte p resentada por el Área Requirente, o bien del 
asunto presentado, no se desprendan a juicio del Comité, e lementos 
suficient es, para d icta minar el asunto de que se trate, éste deberá ser 
rechazado, lo cua l quedará asentado en el acta respectiva, sin que ello 
impida que el asu nto pueda ser presentado en la siguiente sesión, una 
vez que se subsa nen las defic iencias seña ladas. 

8.13 Las d ec isiones y acuerdos del Comité se tomarán por mayoría de 
votos de los miembros presentes, en caso de empate, quien presida la 
Sesió n tendrá voto de ca lidad. 

8.14 En ning ún caso e l Com ité podrá emitir su d ictamen condicionado 
a que se cumplan determ inados requ isitos o a que se obtenga 
documentación que sust ent e o just ifique la contratación que se 
pretende real izar. 

8.15 Los dictámenes de procedencia a las excepciones a la Licitac ión 
Públi ca que emita el Comité, no implican responsabilidad alguna para 
los miembros del Comité respecto de las acciones u omisiones que 
posteriormente se generen durant e el desarrollo de los procedim ientos 
de contratac ión o en el cumpl imiento de los contratos. 

8.16 De cada sesión se elaborará el acta respectiva, la que deberá ser 
aprobada y firmada por todos los que hub ieran asist ido a ella, a m ás 
ta rdar en la sesión inmediata posteri or. En dicha acta se deberá seña lar 
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el sent ido de los acuerdos tomados por los miembros con derecho a 
voto y, en su caso, los comenta rios releva ntes de cada asunto. 

8.17 La copia de l Act a deb idam ente firmada, deberá ser integrad a en la 
carpet a de la Sesión sigu iente. 

8.18 Asim ism o, se d eberá señalar en el cuerpo del Acta, toda aq uella 
documentació n ad ic iona l que se hubiera exhi b id o en el d esarro llo d e 
las sesiones que sea aclarator ia o co m plem entaria a los asuntos 
presentados al Com it é o q ue resulte del conocim iento del área 
sol icitante post erior a la fecha en que se integró la carpeta respectiva. 

8.19 En la ú lt ima Sesión de cada ejercic io f isca l se deberá presenta r a 
consideració n del Comité el calendario d e Sesiones Ord ina ri as del 
siguiente ej erc ic io. 

8 ,20 El Comité revisará el prog ram a anual de Adq uisiciones, 
A rrendamientos y Servic ios antes de su publicació n en Com praNet y la 
pág in a de intern et de l Corredo r, d e acuerd o con e l p resupuest o 
aprobad o para e l ej erc ic io fi sca l co rrespondiente. 

8.21 El cont enido de la inform ación y docu m entación q ue se som eta a 
consid eración d e l Comit é será de la excl usiva responsabil idad d el Área 
Requ irente o Técn ica que la fo rmule. 

8.22 El inform e trimestral de la conclusión y resultados generales de las 
contra t acio nes que se rea licen conforme lo esta blece el artícu lo 22, 
f racción IV de la Ley, deberá n p resentarse por el Presidente del Com ité 
en la Sesión Ordin ari a in mediata posterio r a la conclusión d el t rimest re 
y deberán contener com o m ínimo lo sig uiente: 

1. Una síntesis sobre la conclusión y los resultados generales d e 
las contratac iones rea lizadas con fund am ento en los artículos 
41 y 42 d e la Ley, así como d e las d eriva d as de licitac iones 
públi cas. 

11. Una relación de los sigu ientes contra tos: 

a. Aquéllos en los que los p roveedores entregaron con atraso los 
bienes adqu iridos o presta ro n con atraso los servic ios 
contratados; 
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b. Los que tengan autorizado d ifer imiento d el p lazo de entrega 
de bienes adqu iridos o prestación de los servic ios contratados; 

c. Aqué llos en los que se les haya ap li cado alg una penalización; 

d. Aq uéllos en que se hubiere agotado el monto máximo de 
penalización p revist o en los POBALl NES, detal lando e l estado 
actua l en que se encuentren dichos contratos a la fecha de 
e laborac ión del informe; 

e. Los que hayan sido rescind idos, concluidos ant icipadamente 
o suspendidos temporalmente, y 

f. Los que se encuentren te rmin ados sin q ue se hayan 
finiquitado y exting uido los derechos y obl igaciones de las 
partes. 

111. Una relación d e las inconformidades presentadas, precisando 
los argument os expresados por los inconformes y, en su caso, 
e l sentido de la resol ución emitida. 

IV. El estado que guardan las acc iones para la ejecución de las 
garantías co rrespondientes. 

V. El porcentaje acumulado de las contrataciones formalizadas 
de acuerdo con los procedimientos de contratación a que se 
refiere el artículo 42 de la Ley, y de las que se hayan adjud icado 
a las MIPYMES, sin que sea necesario detallar las 
contrataciones que integ ran los respectivos porcentajes. 

8.23 El Orden del Día d e las Sesiones Ordi nar ias, contendrá un apartado 
cor respondiente al segu imiento de acuerdos emitidos en las Sesio nes 
anteriores. En el punto cor respondiente a asuntos generales, só lo 
podrán incluirse asuntos de carácter informativo. 

8.24 El Com ité no dictaminará los sigu ientes asuntos: 

1. La procedencia de la contratación y d e las fraccion es 11 , IV, V, 
VI, V II , IX primer párrafo, XI, XII Y XX del artícu lo 41 de la Ley, ya 
que estas serán responsab ilid ad del Á rea Req uirente. 
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11. Los proced im ientos de contratación por monto que se 
funda m enten en el artícu lo 42 de la Ley, y 

111. Los asunt os cuyos proced imientos d e contrat ac ión se hayan 
in iciado sin d ictamen previo d el Com it é. 

9. POLíTICAS: 

Las Po lít icas que norm arán las actividad es d el Comité para e l d esarro llo d e 
sus act iv idades son: 

9 .1. - El Com ité deberá act uar sa lvag uarda ndo los int ereses del Corredor 
Inte roceá nico d el Istm o de Tehuantepec. 

9.2.- El Comité deberá actuar de manera ág il y tra nspa rente. 

9.3.- Se deberá cu idar y aseg urar la conf idencia lid ad de los asuntos que se 
t rat en en térm inos de las d isposiciones ap licab les. 

9.4.- Ana lizar, eva luar, recom endar y, en su caso, reso lve r los asuntos que 
se som eta n a su considerac ión con base en la información d isponib le. 

9.5.- Será responsabilidad de los miem bros, Inv it ados Permanentes, 
Invitad os y Secret ari o Técnico observa r el estri ct o apego a las 
d isposic iones que est ab lece el presente Manual. 

10. DISOLUCiÓN DEL COMITÉ. 

En caso de q ue la Junta de Gob ierno disuelva el Com it é será necesa ri a la 
elaboración del act a d e diso lución, misma que deberá incl ui r la evaluación 
g eneral sobre la situac ión y cumplim ient o d e objet ivos po r parte del 
Comité; d icha acta deberá ser suscrita por el Presidente, por el Secret ari o 
Técn ico del Com ité y por los Vocales. 

11. TRAN SITORIO 

Único 
El presente m anual entrará en vigor a pa rtir de la fecha d e aprobación por 
pa rte del Comité de Adquisiciones, Arrenda m ientos y Servicios del 
Corredor Interoceánico del Ist mo d e Tehuantepec. 

Área que emite: Unidad de Administración, Finanzas y Tecnologías de la Información Clave:REG-DERM-OOl 

Fecha de Em is ión 1/09/2020 Página: 20/21 



( 
( 

( 
\ 

( 
t 

GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 

12. ANEXOS 

~v 
CORREDOR 

INTEROCEÁNICO 

Formatos e Instructivos de llenado 

Anexo Nombre Completo del 
Clave 

Documento 
Asunto que se CAAS-Ol -
som eten a FOR- CGRHMTI -CAAS-003-

1 consideración d el 001 
Com ité 
Inform e trimestral de CAAS-02 = 
resu ltad os generales FOR- CGRHMTI -CAAS-003-

2 
d e las adqu isic iones, 003 
arrend amientos y 
servicios 

Tipo Versión 

Form at o 001 

Format o 001 
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Sesión: 

Número de caso: 

Fecha de Sesión: 

CÉDULA DE PRESENTACiÓN DE CASOS A LA EXCEPCiÓN A LA LICITACiÓN PÚBLICA 

CASO QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACiÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, PARA LA 
EMISiÓN DE SU D ICTAMEN SOBRE LA PROCEDENCIA DE EXCEPTUAR DE LA LICITACiÓN PÚBLICA Y LLEVAR A CABO EL 
PROCEDIM IENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA: 

CANTIDAD UNIDAD 
DESCRIPCION DEL 

MONTO ESTIMADO 
PERIODO DE 

SOLICITUD AL COMITÉ FUNDAMENTO LEGAL 
SERVICIO CONTRATACiÓN 

PRESIDENTE O SUPLENTE VOCAL TITULAR o SUPLENTE VOCAL TITULAR o SUPLENTE 

Nombre Nombre Nombre 
Cargo y Firma Cargo y Firma Cargo y Firma 

SECRETARIO TECNICO TITULAR O SUPLENTE VOCAL TITULAR O SUPLENTE V OCAL TITULAR O SUPLENTE 

Nombre Nombre Nombre 
Cargo y Firma Cargo y Firma Cargo y Firma 

~ 

I 
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CONTRATO ABIERTO: PARTIDA PRESUPUESTAL: TIPO DE PROCEDIMIENTO: 
ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO: AUTORIZACiÓN DE SUFICIENCIA CARÁCTER DEL PROCEDIM IENTO: 

PRESUPUESTARIA: 
PRECIOS SUJETOS A AJUSTE: VERIFICACiÓN DE EXISTENCIAS: LUGAR DE EJECUCiÓ N: 

ANTECEDENTES Y CAUSAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCiÓN (SOLICITUD, JUSTIFICACiÓN, ESPECIFICACIONES Y DOCUMENTOS 
QUE LO ACREDITEN, ANEXOS) : 

~ 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 22, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi cios del Sector 
Público (LAASSP), así como 23 de su Reglamento, la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales presenta para su análisis al Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, el informe de la conclusión y 
resultados generales de las contrataciones realizadas por este Órganismo Público Descentralizado en adelante CIIT, dentro del periodo 
comprendido en el (trimestre que se reporta) (meses que abarca el trimestre) 20_ . 

1. De conformidad con el artículo 23 fracción I del Reglamento de la LAASSP a continuación, se presenta la Síntesis sobre la 
conclusión y resultados generales de las contrataciones realizadas con fundamento en los artículos 41 y 42 de la LAASSP, así 
como de las derivadas de licitaciones públicas. 

Fundamento Legal Procedimiento de 1er % 
Contratación Trimestre 

Art. 1 Entre Dependencias y $ % 
Entidades 

Art. 26 fracción I Licitación Pública $ % 

Art. 41 Adjudicación Directa $ % 
por excepción a Licitación 

Pública 
(Art.41 ) 

Art.42 Adjudicación directa por monto $ % 

Invitación a Cuando Menos $ % 
Tres Personas 

Total $ 100% 

1 
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(trimestre que se reporta) 
(meses que abarca el trimestre) 

Total 

• ART. 261 • ART. 42 • ART. 42 Y 43 • ART. 41 V 

--
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En atención a lo dispuesto por el artículo 23 fracción 11 del Reglamento de la LAASSP, de los contratos se presenta la información 
relativa a lo siguiente: 

a) Aquellos en los que los proveedores incumplimieron parcial ó deficientemente en la prestación del servicio 

Dentro del periodo (trimestre que se reporta) (meses que abarca el trimestre) se registraron las siguientes deficiencias en la 
entrega de los bienes o prestación de servicios contratados. 

MONTO 

OlAS DE 
FACTURA 

TOTAL CONTRATO CONCEPTO PERIODO DE ATRASO MENSUAL PORCENTAJE CALCULO ATRASO 
IVA DEDUCTIVA , 

INCLUIDO 

b) Los que tengan autorizado diferimiento del plazo de entrega de bienes adquiridos o prestación de servicios 
contratados 

Dentro del periodo (trimestre que se reporta) (meses que abarca el trimestre), no se autorizaron diferimientos en el plazo de 
entrega de los bienes o prestación de servicios contratados, 

c) Aquellos a los que se les aplicaron penas convencionales. 

Durante el periodo (trimestre que se reporta) (meses que abarca el trimestre) no existieron contratos a los que se les haya 
aplicado penas convencionales, 
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d) Aquellos contratos en los que se agotó el monto máximo de penalización previsto en Ley de Adquisiciones y 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Durante el periodo (trimestre que se reporta) (meses que abarca el trimestre) no existieron contratos a los que se les haya 
agotado el monto máximo de penalización. 

e) Los que se rescindieron, concluyeron anticipadamente o suspendieron temporalmente. 

Durante el período (trimestre que se reporta) (meses que abarca el trimestre) no se rescindieron , concluyeron anticipadamente 
o suspendieron temporalmente instrumentos contractuales. 

f) Los que se encuentran terminados sin que se hayan finiquitado y extinguido los derechos y obligaciones de las partes 

Durante el (trimestre que se reporta) reportaron a la Unidad de Administración, Finanzas y Tecnologías de la Información los 
contratos cuya vigencia haya terminado y cuyas obligaciones de las partes no hayan sido finiquitadas o extinguidas. 

111 . Re lación de las inconformidades presentadas 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 fracción 111 del Reglamento de la LAASSP, se informa a los miembros del 
Comité que durante el (trimestre que se reporta), no se presentaron inconformidades en contra de los procesos de contratación. 

IV. Estado que guardan las acciones para la ejecución de las garantías por la rescisión de los contratos 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 fracción IV del Reglamento de la LAASSP, se informa que en el periodo 
reportado Ro se han realizaaoaccione;g para la ejecución de garantias por la rescisión de contratos, por la falta de reintegro de 
anticipos o por los defectos y vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios. 
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V. De Conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 fracción V del Reg lamento de la LAASSP, se informa el porcentaje 
acumulado de las contrataciones formalizadas en términos del artículo 42 de la Ley, así como las que se hayan 
adjudicado a las MIPYMES. 

El porcentaje de participación en términos de lo previsto por el Artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, fue el siguiente: 

Etiquetas de fila 

MEDIANA 

MICRO 

PEQUEÑA 

Total general 

Monto MIPyMES 

$ 
$ 
$ 
$ 

Mipymes 

• M EDIANA 

• MICRO 

PEQUEÑA 
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Cálculo y determinación del porcentaje del 30% a que se refiere el artículo 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

En los cuadros que a continuación se presentan puede apreciarse que en el periodo (trimestre que se 
reporta) (meses que abarca el trimestre), se ha utilizado el 70% del 30% permitido 

Porcentaje de contrataciones formalizadas conforme al artículo 42 
de la Ley = e + D X 100 que será igualo menor a 30% 

A 

o 0,00 
o 

B+E+F+G+H+ I 
Porcentaje restante integrado por = X 100% que será mayor o igual a 70 % 

A 

o 0,00 
o 
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Cálculo y determinación del porcentaje del 30% a que se refiere el articulo 42 de 
la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(Miles de pesos) 

~~ 

Periodo: 

CONTRATACIONES FORMAUZADAS CON CONTRATO FIRMADO -- PRESUPUESTO 

ANUAL AlJTORlZAOO ~, ARTICULO 42-
DEPENDENCIAS V 

ENllOAO ES 

INVlTAC10N A .. mm (Induv- modticaaoMl. ADJUDICACIÓN 
CLAVE DESCRIPCiÓN 

en su caso) (pan.ro ""'nlO <!ti DIRECTA CUANDO MENOS 

Ir!. 1 de la lAV) TRES PERSONAS , 

CAPiTULO lOOO _ MAT9lALES YS'UMlNlSlROS B e o (E) 

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Articulos Oficiales 

2200 A~mentos y Utensilios 

2300 Materias Primas y MateriaJ~ de Producd6n y Comercialización 

2400 Materiales y ArtículOS de Construcción y de Reparación 

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

2700 Ves!1Jario, Blancos, Prendas de Protección y Articulos Deportivos 

2800 Materiales y Suministros para Seguridad 

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios MeOOfes 

eAftTULo 3000 - S&IItViCIOS GENBRALES (Eli'Uflfo 01 Coneep/o 3iDO) 

3100 Servicios Basicos 

3200 Servicios de Arrendamiento (Excepto las partidas 321 y 322) 

3300 Servicios Profesionales, Crentilicos, Técnicos y Otros Servicios 

' <00 ~ ~~~os manc¡eros, oancanos y \,.,omerl:lales (l:Ol<cepto las partldas 341, 343 

'500 
Servicios de Instalación. Reparaclón, Mantenimiento y Conservación (Excepto 
la oartida 351) 

3600 Serv icios de Comunicación Social y Publicidad 

3700 Servicios de Traslado y Viáticos (Excepto las partidas 375 a 379) 

3800 Serv icios Oficiales 

CAPITULO sooe -BIENES MUEBLES.INMUE8lES E INTANGIBLES (Excepto el concl!plO seDO) 

5100 Mobiliario y Equipo de Administración 

5200 MObifiario y Equipo Educacional y Recreativo 

5300 Equipo e Instrumental Medico y de Laboratorio 

5<00 Vehículos y Equipo de Transpone 

5500 Equipo de Defensa y Seguridad 

5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

5700 Activos BiOlógicos 

5900 Activos Intangibles (Excepto las partidas 592 a 596 y 598) 

""AL 

_ Los incrementos en las cantidades, conforme al articulo 52 de la Ley, se incluirán en la columna que corresponda al contrato original que se haya modificado. 
_ Las contrataciones que se realicen por la rescisión de contratos (art. 41 trace. VI de la Ley), se adicionarán en la columna H y se restara de lo que cotl'esponda al contrato rescindido. 

Porcentaje de contrataciones formalizadas conforme al articu lo 42 de la Ley = "'-'--"-'" , 

Fuente: 

que será igualo menor a 30% Porcentaje restante integrado por = 

Clasificador por Objeto del Gasto 

ARTlCUL041 
UC1TACIQN PÚ8UCA 

COSTOS MARCA 
O~= AOICIONAl..ES OE1l!RMlNAtlA 

(Ar.s. 26. 26 8i$ Y 28 de 

'" ~" 1I,IIJ e Vllv IXeXX le Ley) 

~ ~ .JI!)_ (1) 

No!~; Podl'lÍn considerarse o excluirse otras partidas, de existir 
particularidades que asi lo justifiquen. 

a . ~.f.G . H.1 x 100% , que será mayor o ¡¡¡ual a 70 % 
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FO-70/30-01 Cálculo y determinación del treinta por ciento a que se refiere el artículo 42, de la Ley 

~ 1'1 I 

El artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público establece que las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, cuando el 
importe de cada operación no exceda los montos máximos establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, siempre y cuando no se fraccionen para 
quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación pública a que se refiere este artículo. Asimismo, dicho precepto 
prevé que la suma de las operaciones que se efectúen al amparo de este articulo, no podrán exceder del treinta por ciento del presupuesto anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios autorizado a la dependencia y entidad en cada ejercicio presupuestar. 
Con el propósito de identificar los capítulos, conceptos y partidas del Clasificador por Objeto del Gasto, que deben tomar en cuenta las dependencias y entidades para 
determinar el monto al que asciende su presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios en cada ejercicio presupuestal; su ubicación en los rangos a que se 
refiere el artículo 42 de la citada Ley y que establece el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como para calcular el aludido treinta por ciento; se ha 
considerado pertinente acompañar un formato que sirva de guía para identificar, determinar, controlar y registrar adecuadamente el comportamiento de dichas 
operaciones. 

~ 
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